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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
SESIÓN 049/2024, expediente 2024/7011 

 
“Suministro de consumibles para impresoras y ensobradoras de la Tarjeta Sanitaria Europea en la 

Gerencia de Informática de la Seguridad Social” 
  
Fecha y hora de celebración 
7 de junio de 2024 a las 10:00 
  
Lugar de celebración 
Telemática 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Ángel Carlos Gálvez Dacal, Jefe de Área de Planificación y Contratación Informática 
 
SECRETARIA 
Dª. Naiara Belategui Concepción, Funcionaria en el Centro de Recursos Humanos y Régimen Interior 
 
VOCALES 
Dª. Elena García Díaz, Interventora Delegada, Jefa de Área en la Intervención Delegada en la GISS  
Dª. Miriam Cazorla de Vicente, Letrada de la Administración de la Seguridad Social 
D. Héctor Lozano Navarro, Jefe de Servicio en el Centro de RRHH y Régimen Interior 
Dª. Carmen Loscos Muñoz, Jefa de Servicio en la Oficina del Dato  
 
Orden del día 
1.- Declaración sobre conflicto de intereses  
2.- Justificación de la oferta anormalmente baja 
3.- Propuesta de adjudicación 
4.- Aprobación de acta  
  
Se Expone 
1.- Declaración sobre conflicto de intereses 
 
Se pregunta a todos los asistentes sobre la existencia de conflicto de intereses en relación con el 
expediente incluido en la presente sesión. No existiendo por parte de ninguno de los asistentes, continúa 
la sesión con los siguientes puntos a tratar. 
 
2.- Justificación de la oferta anormalmente baja 
 
En relación con la justificación de la oferta anormalmente baja de la licitadora NEW BAC PARTNERS, SL, 
se comprueba que dicha licitadora no ha justificado la oferta en el plazo requerido que finalizó el día 29 de 
mayo de 2024 y, por tanto, la mesa acuerda excluirla de la licitación.  
 
3.- Propuesta de adjudicación  
 
De acuerdo con la evaluación de las propuestas aportadas por las licitadoras, la mesa concluye la siguiente 
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo con las puntuaciones obtenidas por las 
licitadoras en las diferentes fases: 
 
Orden: 1, ENTRUST EU, Propuesto para la adjudicación 
Total, puntuación: 0,66 puntos 
 
NEW BAC PARTNERS, SL excluida. 
 
 



4.- Aprobación del acta. 
 
La mesa acuerda la aprobación del acta de esta sesión por unanimidad. 
 
Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno del presidente: 
  
Dª Naiara Belategui Concepción                              D. Ángel Carlos Gálvez Dacal 
     SECRETARIA                                                  PRESIDENTE 


